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RESOLUCIóN DE ALCALDIA N" 22¿ .2O t 6.MDCC
Cero Colorado, {} 4 .jUL ?ü1ü

VISTOS:
El Informe N" 074-2016-MDCC/GPPR emitido

Racionali-ación y;

CONSIDEFIANDO:

por la Gerencia de Planificación, Presupuesto y

Que, las Municipalidades gozafl de autonomía política, económica y administtativa en los asuntos de su
comPetencia, confotme lo dispone el Artículo 194" de la Constitución Política del Peru, concotdante con el
Artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972,r,ey orgánca de Municipalidades;

Que, mediante Informe No 009-2016-SGT-MDCC la Sub Gerencia de Tesoreria rcmite a esta Gerencia
los saldos de balance financieros del año 2015 por toda fuente de financiamiento y rubro correspondiente; y
teniendo en cuenta la necesidad de continuar con la ejecución de gastos aptobados el ejercicio anierior y cuya
ejecución se ha extendido al presente ejercicio 2016, asi como la atención de nuevos gastos que permitirán wra
adecuada operatividad de la entidad;

Que según el Artículo 19" numeral 79.2 de la Directiva N" 005-2010-EF/76.07'Dkectiva patall-
Ejecución Ptesupuestada", aprobada mediante Resolución Directoral No 030-20t0-EF/76.01 y sus
modificatorias aptobada mediante Resolución Directoral N" 022-2017-EF/50.07, señala que las modificaciones
presupuestarias a Nivel Institucional pot la Incoqporación de mayores fondos públicos de acuetdo a los
establecido en el numetal 42.1 del Attículo 42" de la Ley General, ptocede cuando se trate de los recursos
provenientes de saldos de balance;

Que según el Artículo 23" numeral 23.2 de la Di¡ectiva N" 005-2010-EF/76.01 'Ditectiva pata lt
Ejecución Presupuesaria" señala que la incorporación de mayores fondos públicos procede cuando se trate de
saldo de balance y estos son aprobados mediante Resolución de Alcaldía;

Que, asimismo, mediante Informe N" 074-2016-MDCC/GPPR emitido por la Getencia de
Planificación, Presupuesto y Racionalización, soücita la emisión del documento tesolutivo (R.esolución de
Alcalüa) que apruebe Ia aprobación de la Modificación Presupuestaria en el Nivel Institucional pot
Incorporación de Saldos de Balance del Ejercicio Fiscal 2015 para el presente Ejercicio 2016 por S/. 10,000.00
soles, según detalle que adjunto al presente documento;

Estando a las considetaciones expuestas, en atención a los documentos de los vistos, y en ejercicio de
las atribuciones que confiere el inciso 6) del Artículo 20" de la Ley N" 27972,1-,ey Oryánca de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APRUEBESE la modificación ptesupuestada en el Nivel Institucional pot
Incorporación de Saldos de Balance del Ejetcicio Fiscal 2015 para d plesente Ejercicio 2076 por S/. 10,000.00
soles, conforme al siguiente cuadro:

INGRESOS

INGRESOS

5 Recursos Determinados

07 Fondo de Compensación Municipal

I IngresosPresupuestarios

I 9 Saldos de Balance

I 9 1.1.1 I SaldosdeBalance

TOTALINGRESOS 10,000.00

SolesEGRESOS

Sección Segunda : Instancias Descentralizadas

En Nuevos Soles

Soles

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00
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: Municipalidad Disfrital de Cerro Colorado
Pliego

5 Recursos Determinados

07 Fondo de Compensación Municipal
9001 Acciones Centales

3999999 SinProducto

5000003 GestiónAdministativa

03 Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia

006 Gestión

0008 Asesoramiento y Apoyo

2.3.2 7.ll99 Servicios Diversos

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

10,000.00

{g*¡

TOTALPLIEGO 10,000.00

lnffCUlo SEGUNDO: ENCARGUESE a la Gerencia de Planificación, presupuesto y
Racionalización, la elaboración de las corespondientes notas presupuestarias de se¡ necesario,p^talip."r.ttt"
modifi cación presupuestaria.

ARTfcULo TERCERO: REMÍTASE copia de la presente Resolución a la Municipalidad P¡ovincial
de Arequipa.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFÍQUESE la presente Resolución a las Gerencias coresponüentes,
conforme a Ley.

REGÍSTRESE, coMuNfquese Y GÚMPLASE.
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